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1. ¿Cuándo se sospecha de un caso de Enfermedad Respiratoria Aguda?

 Definición de caso de ETI: (Enfermedad tipo influenza): Todo paciente con
aparición súbita de fiebre mayor a 38°C y tos o dolor de garganta en ausencia de
otras causas.

 Definición de caso de Bronquiolitis en menores de 2 años: Todo niño menor de 2
años, con primer o segundo episodio de sibilancias, asociado a evidencia clínica de
infección viral con síntomas de obstrucción bronquial periférica, taquipnea, tiraje,
o espiración prolongada, con o sin fiebre.

 Definición de caso de Neumonía: Todo paciente con  enfermedad aguda febril (>
38°C) con tos, dificultad respiratoria y taquipnea.

 IRAG: Neumonía o ETI en pacientes de cualquier edad y bronquiolitis en menores
de 2 años que requieren internación.

2. ¿A quién se les debe tomar muestra para estudio de virus respiratorios?
 Todos los menores de 2 años con Infección Respiratoria Aguda (IRA) internados en

sala común, unidad de cuidados intermedios o intensivos (excluye  casos de
internación abreviada o pre hospitalización)

 Todos los pacientes (cualquier edad) internados por IRA en unidades de cuidados
intensivos y/o requieran asistencia respiratoria mecánica.

3. ¿NO se les debe tomar muestra para su estudio?
 Pacientes que no cumplen con la definición de caso (ver definiciones de caso)
 Pacientes ambulatorios.
 Pacientes adultos con más de 72 horas de iniciado los síntomas.
 Pacientes que iniciaron tratamiento antiviral antes de la toma de la muestra.

4. ¿Cuándo y cómo se notifica?
 Notificación del laboratorio por SNVS – SIVILA al momento de la toma de muestra.
 Notificación del médico por SNVS - C2,  semanal por grupo de edad.

Dirección de Epidemiología
Dirección de Epidemiología e Información Sistematizada
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires



Actualización de los Laboratorios de la Red IRA

Provincia de Buenos Aires

A. Para diagnóstico de Inmunofluorescencia:

RS I:
 HIGA Dr José Penna  (Bahía Blanca)

RS II; III; X y XI:
 HIAEP Sor María Ludovica (La Plata)
 HIGA Prof Dr. Rodolfo Rossi (La Plata
 HZE Dr.Noel H Sbarra (La Plata)
 HIGA y C San Juan de Dios (La Plata)

RS IV:
 HIGA San José (Pergamino)

RS V:
 HZGA Magdalena V de Martínez (Pacheco- Tigre)
 HZGA Petrona V de Cordero (San Fernando)
 HZA Gdor Domingo Mercante (José C. Paz)
 Hosp San Isidro Labrador (CEDEPREN) (San Isidro)
 Hosp Municipal Federico Falcón (Pilar)
 HIGA Eva Perón (San Martín)
 Hosp Municipal Materno Infantil (Tigre)

RS VI:
 HIGA Dr. Pedro Fiorito (Avellaneda)
 HIGA Pte. Perón (Avellaneda)
 HIGA  Evita (Lanús)
 HZGA Lucio Meléndez (Adrogué- Alte Brown)
 HZGA Oñativia (Rafael Calzada - Alte Brown)
 HIGA Luisa C Gandulfo (L. de Zamora)
 HZGAD Evita Pueblo (Berazategui)
 HZGA Eurnekian (Ezeiza)

RS VII:
 HZD Gral M y L de la Vega (Moreno),
 HIGA Vicente López y Planes (Gral. Rodríguez)
 Hosp Nac Alejandro Posadas (Haedo)
 HZGA Héroes de Malvinas (Merlo)

RS VIII:
 HIEMI Victorio Tetamanti (Mar del Plata)

RS IX:
 HZEMI Argentina Diego (Azul)
 Hosp.Municipal Dr Hector Cura (Olavarría)

RS XII:
 HIGA  Paroissien (Isidro Casanova- La Matanza)
 Hosp. Municipal del Niño (San Justo- La Matanza)
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B. Para diagnóstico por RT PCR rt de Flu A y Flu B:

RS I
 HIGA Penna (Bahía Blanca)

RS V y VI
 HIGA Dr. Pedro Fiorito de Avellaneda

RS VII y XII
 H Nacional Alejandro Posadas de Haedo

RS I, IX y VIII
 INE Jara de Mar del Plata

RS II; III; IV; X; XI
 HIGA Prof. Dr. Pedro Rossi de La Plata
 HIEAyC San Juan de Dios de La Plata
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